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Señor Abogado e 
GONZALO RODRIGUEZ RABASCALL A 
Ciudad - 

De mis consideraciones £ 

Es placentero para mí hacerle conocer que la Junta General 

de Accionistas de RAICES (RASA) S.A. én sesión de esta fe- 
cha resolvió nombrar a Usted GERENTE" GENERAL de la Sociedad 
por el lapso de CINCO AÑOS contados' a partir de hoy. E 

PS 

Sus atribuciones y deberes, además de los que señala la ley, 
están consignados en el estatutg social, el mismo que forma 
parte de la Escritura Pública fundacional de la compañía o 
torgada ante el Notario de Guáyaquil Doctor Thelmo Torres 
Crespo el 13 de Abril de 1978, inscrita en el Registro Mer 
cantil el 4 de Mayo del mismo año, estatuto que fue reforma 
do según escritura pública autorizada por el Notario de Gua 
yaquil Ab. Nelson Gustav Cañarte Arboleda el 13 de Septiem 
bre de 1,994, inscrita ef el Registro Mercantil el 9 de Di 
ciembre siguiente. f 

É 

De conformidad con ey referido estatuto, a Usted le corres- 
ponde la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía. Sin embargo, necesitará autorización de la Jun 
ta General para adquirir o enajenar bienes raíces de cual 
quier valor pecuriario o para intervenir en actos o contra- 
tos cuya cuantía sea mayor de Trescientos salarios mínimos 
vitales. 

Estoy seguro de que Usted ejercerá con todo acierto el car 

go que se le'ha confiado y aprovecho la oportunidad para de 

searle éxito en sus funciones. Y o MEn. 

Muy atentame    Zr . > eN 
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£ NR, SI 
Dr. Orlando Alcivar Santos A 

Presidente 

AG je antecede 

995 En la presente fecha queda, inscrito este 

Nombra miento de Gerente Lemoa, 

Fotio(s) 24.838 _ Registro Mercantil No. 
yes ALA Í 6-44 8 Repertorio No. ISI ábascal 

e archivan los Comprobantes Je pago por los 

impuestos respertivos,. 

Cuayaquil dl e o 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

    

    

    
   


